
  

De, Covas SÍ Sovidla Le 1920 

" ABOGADO 

Quito, 5 de Agosto de 1992 

Sr. Dr. 
Luis Salazar B, 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

FIBA COMPAÑIA LIMITADA 
EXPEDIENTE No. AA002-Y2 

De mis consideraciones: 

A la presente acompaño la segunda copia certificada de la 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones, realizada en la Compañía FIBA - 
CIA, LTDA., de parte de la señora María Izquierdo Betancourt y otros en favor - 
de las señoras Alba Zurita Rivera y Mercedes Torres Carrera, debidamente legali 
zada para los fines legales respectivos. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 
de mi consideración y estima. 

Atentamente. 

4 

AE Dr, rl a Z    

   
trícula 1783. 

A
 i 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

  

  

O. 
“Eo , poro 

  

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Francisco 
  

  

  

  

  

  

  

OTORGADA POR LA SEÑORA de Quito, Capital de la Repú- 

MARIA IZQUIERDO BETAN- blica del Ecuador, hoy día 

COURT DE GRANDA, Y OTROS jueves trece (13) de febrero 

EN FAVOR DE LA SEÑORA AL- de mil novecientos noventa y 

BA OLIVIA ZURITA RIVERA dos, ante mi Doctor ENRIQUE 

Y OTRA DIAZ BALLESTEROS, Notario - 

POR: S/. 1'500.000,00 “'  Decimo Octavo de esté Cantón, 
  

comparecen a la celebración 
  

de la presente escritura pú- 
  

blica, por una parte, MARIA - 
  

  

ANTONTETA IZQUIERDO BETANCOURT DE GRANDA, su cónyuge EDUARDO GRANDA 
  

GARCES; el señor PEDRO JOSE IZQUIERDO BETANCOURT, señora MARIA EU- 
  

GENTA FRANCO DE IZQUIERDO; y, el señor CARLOS ALBERTO IZQUIERDO - 
  

SETANCOURT, todos por sus propios derechos; y, por otra, la se- , 
  

  

también/por sus propios derechos.- Los comparecientes son de na- 
  

cionabAgal ecuatoriana, de estado civil casados,, excepto Carlos 1z- 
  

  

quíiéyrdo Batancourt que es soltero, domiciliados en esta ciudad, - 
  

Y 

Ñ 
mayoNes No lgdad, legalmente capaces para contratar y contraer obli- 
  

  

gaciondés, a quienes de conocerles, doy fe; y me solicitan que - 
A 
4 

eleve a escritura la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y 
    que se transcribe a continuación es el siguiente :- "SEÑOR NO- 

TARIO z- do el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrva- 

HT Y 
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se incorporar la pr esente minuta que contiene un Contrato de Cesión 
  

de Participaciones, de conformidad con las siguientes cláusulas : - 
  

PRIMERA : - COMPAR ECIENTES . - Comparecen al otorgamiento de la - 
  

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, de una parte, 
  

la señora María Ant bnieta Izquierdo Betancourt de Granda, debidamente 
  

autorizada por su Cc ónyuge señor Eduardo Granda Garcés, quien para los 
  

fines de este acto comparece igualmente a su otorgamiento; el señor 
  

Pedro José Izquierd b Betancourt y señora María Eugenia Francó de Izquié 
  

do y el señor Carlo Ñs Alberto Izquierdo Betancourt, por sus propios y 
  

personales derechos así como por los que tienen formado en su sociedad 
  

conyugal los dos pr imeros, a quienes individual o conjuntamente se 
  

Tos cenominará "os cedentes"y y, pur vura, ¡a senora Alba Olivia 
  

Zurita Rivera y la señora Mercedes Elisa Torres Carrera, por sus prop OS 
  

y personales derech os, a quienes individual o conjuntamente se las - 
  

denominará "las ces Ttonarias". - Los comparecientes son de nacionalidaf 
  

ecuatoriana, de es tado civil casados, con excepción del señor Carlos 
  

Alberto Izquierdo B etancourt, de estado civil soltero, domiciliados 
  

en esta ciudad de Q uito , mayores de edad, con plena capacidad para co 
  

tratar y obligarse, - SEGUNDA : - ANTECEDENTES . = a) . - La seño- 
  

ra María Antonieta Izquierdo Betancourt, el señor Pedro José Iz- 
  

quierdo Betancourt y el señor Carlos Alberto Izquierdo Betancourt, en 
  

conjunto son titula res de ochocientas participaciones sociales de la 
  

Compañía FIBA COMPA NIA LIMITADA, que en su oportunidad las nan obteni- 
  

do como herederos q e sus progenitores ya fallecidos, señor General - 
  

Cornelio Izquierdo y señora María Antonieta Betancourt Salazar, asf 
  

como por posteriord s actos de cesiones y participaciones que se han - 
  

perfeccionado á su favor en la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, hasta 
    llegar a la cantida d antes referida, por sus propios y personales de-   
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

rechos, en favor del señor Carlos Alberto Izquierdo Betancourt por 
  

mantener su estado civil de soltero durante las adquisiciones y en - 
  

lo que tienen relación a la señora María Antonieta Izquierdo Betan- 
  

court de Granda, en parte durante la sociedad conyugal formada con el 
  

señor Eduardo Granda Garcés y el señor Pedro Izquierdo Betancourt du- 

rante la sociedad conyugal formada con la señora María Eugenia Franco 
  

de Izquierdo.- b). - La Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, tiene su 
  

domicilio en la ciudad de Quito y en la actualidad tiene un capital - 
  

social de dos millones cuatrocientos mil sucres, se constituyó mediant (t
m 

  

escritura pública otorgada el primero de diciembre de mil novecientos 
  

setenta y dos, ante el Notario Público, Doctor Mario Zambrano Saá, - 
  

e (M8Criva en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de 
  

diciembre de mil novecientos setenta y dos.- Cc ).- Mediante Junta Ge 
  

neral Extraordinaria y Universal de la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITA- 
  

DA, celebrada el siete de febrero de mil novecientos noventa y dos; 
      

sus socios autorizaron por unanimidad la presente cesión de participa, 
  

ciones de parte de los socios señora María Antonieta Izquierdo Betany, 
  

court de Granda, autorizada por su cónyuge el señor Eduardo Granda 
  

Garcés, señor Pedro José Izquierdo autorizado por su cónyuge señora 
  

María Eugenia Franco de Izquierdo y señor Carlos Alberto Izquierdo Bey 

tancourt, de las ochocientas participaciones sociales que mantienen 

  

en la Pbkvanta FIBA COMPAÑIA LIMITADA, en favor de la señora Alba 

0liwa ZWY ita Rivera, cuatrocientas participaciones sociales y de la 
  

d MEP señoÑa ek edes Elisa Torres Carrera, cuatrocientas participaciones $ 

ciales Mebnforme se justifica con el documento habilitante que se a- 

O0- 

  
4 

compaña... - TERCERA : - CESION DE PARTICIPACIONES . - Con estos an 
    tecedentes, los cedentes, esto es, la señora María Antonieta lz-   quierdo Betdncourt de Granda, debidamente autorizada por su cónyuge 
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señor Eduardo Grand a Garcés, el señor Pedro José Izquierdo Betancourt 
  

debidamente autoriz ado por su cónyuge señora María Fugenia Franco de 
  

Izquierdo y el seña r Carlos Alberto Izquierdo Betancourt, tienen a 
  

bien ceder sus ocho cientas participaciones sociales como en efecto lo 
  

hacen en favor de 1 a señora Alba Olivia Zurita Rivera, cuatrocientas 
  

participaciones sod lales y en favor de la señora Mercedes Elisa Torres 
  

Carrera cuatrocient as participaciones sociales.- CUARTA : - PRECIO.- 
  

El precio que cance lan las cesionarias a los cedentes, por la presen 
  

te cesión es la can tidad de un millón seiscientos mil sucres en su to- 
  

talidad, evento pq r el cual "los cedentes" renuncian a formular recla + 

  

mo alguno por este concepto.- QUINTA : - CUADRO DE INTEGRACION DE 
  

“p,...ente cesión de participaciones, O . 0 1d el Cuadro de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Integración de Capjtal ce la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, queda 

estructurado asf: ; CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL : - 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

FAUSTO BETANCOURT 800.000,00 800.000,00 800 

CESAR ALARCON 300.000,00 800.000,00 800 

ALBA ZURITA 400.000,00 400.000,00 400 

MERCEDES TORRES CARRERA — 400.000,00 400.000,00 400 

TOTAL 2'400.000,00 2'400.000,00 2.400 

SEXTA : - RENUNCIA ESP2CÍAL . - Se aclara y se deja expresa cons- 
  

tancia que con la t£ esiónr de participaciones que se hace en este ins- 
  

trumento, se inclujyen todos los derechos que como socios les corres- 
  

pondían a los cedelntes, de tal manera que, éstos no podrán recla- 
  

mar valor alguno en lo posterior, ni aún sobre parte del ejercicio 
  

económico que decurre, dado que la cesión incluye también esos dere- 
    chos sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, be-       
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neficio, crédito, etcétera y especialmente los relativos a la reva- 
  

lorización de activos, utilidades, fondos de reserva legal, estatu- 
  

tarios, especiales o facultativos, utilidades, declarados ya en los 
  

balances de la Compañía o por declarar y contabilizarse.- SEPTIMA :- 
  

MARGINACIONES . - De la presente cesión de participaciones tómese no- 
  

ta al margen de la matriz de constitución de la Compañía FIBA COMPAÑIA 
  

LIMITADA, así como al margen de la matriz de su inscripción principall 
  

en el Registro Mercantil, referidas anteriormente. - Usted señor Nota 
  

rio se dignará agregar las cláusulas de estilo . - Firmado).- Doctor 
  

Giovanni Sevilla Llaguno . - Matrícula Profesional número mil sete- 
  

cientos ochenta y tres. - Hasta aquí la minuta.- Para la celebració 
  

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales; 
  

y leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllo ÍS 
  

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 

doy fe. - Firmado).- María Izquierdo Betancourt.- Cédu+ 
  

la de ciudadanía número 170236571-7. - Firnmado ).+ 
  

Eduerdo Granda Garcés . -— Cédula de Ciudadania  núme- 
  

ro 170138329-9 . - Firmado ).- Pedro Izquierdo 
  

Betancourt .- Cédula de Ciudadania 170255986-3. = Fir- 
  

mado ) . — María Franco de Izquierdo. - Cédula - 
  

de Ciudadanía rúmero 170260737-3. - Firmadoo).- 
  

Carlo Yizhuterao Betancourt . - Cédula de Ciudadanía nú- 
  

mero 174M09019-8.- Firmado). - Alba Olivia Zu Y 

  

rita Ú Aivkra. - Cédula de Ciudadanía 170019314-5, -— 
  

Fior Ma do ).- Mercedes Elisa Torres Carrera . - 
  

Cédula Ye Ciudadanía 170053233-4. - E 1 Not a- 
    rio, A Firmado ). - Doctor En-   rique D1ah Ballesteros.- DOCUMENTO  HABILITANTE —: — 

N 

 



  

  

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA LIMITADA. 

«ACTA DE JUNTA 
COMPAÑIA FIBA 

En la ciudad de Q 

noventa y dos, en 

uito, a los siete días del mes de Febrero de mil novecientos - 

el domicilio de la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, ubi- 

cado en la calle Lizardo García No.585, siendo las doce horas se reunen los si- 

gulentes socios: [señor Fausto Betancourt Salazar, titular de 800 participacio-- 

nes sociales; señor César Alarcón Ramos, titular de 800 participaciones socia-- 

les; señora Marfa Antonieta Izquierdo Betancourt, señor Pedro José Izquierdo lx 

tancourt y señor Carlos Alberto Izquierdo Betancourt, titulares en conjunto de 

800 participaciones sociales. 

el señor Fausto Betancourt Salazar y actúa cano Secretario el 

ón Ranos, por sus respectivas calidades de Presidente y Geren- 
Compañía. 

La Presidencia manifiesta que por haberse constatado la concurrencia de la tota 
lidad del capitall pagado de la Compañía, consulta a los socios si desean consti 

tuírse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo previsto en 

los artículos 121 y 280 de la Ley de Canpañfas para tratar sobre el sigulente - 

orden del día: 1.- La autorización unánime de los socios de la Compañía para 0 

que la señora MarfÍa Antonieta Izquierdo Betancourt, señor Pedro José Izquier-- 
do Betancourt y el señor Carlos Alberto Izquierdo Betancourt, puedan ceder las 
800 participaciorjes sociales que en conjunto poseen en la Empresa, en favor de 
la señora Alba Ollivia Zurita Rivera, 400 participaciones sociales y de la seño- 

ra Mercedes Elisa Torres Carrera, 400 participaciones sociales. - El orden del 

día es aceptado por unanimidad de los socios presentes. 

Preside la Junta 

señor César Alara 

te General de la 
.»- 

ne en consideración de los socios el primer y fnico punto “del 

te lo cual interviene el señor Carlos Alberto Izquierdo Betan- 

a que es su voluntad, así como de la señora María Antonieta -- 
urt y del señor Pedro José Izquierdo Betancourt, ceder la tota 

participaciones sociales que en conjunto poseen en la Compañía 

LIMITADA, en favor de la señora Alba Olivia Zurita Rivera, 
es sociales y de la señora Mercedes Elisa Torres Carrera, 
es sociales, ante lo cual solicita a los socios que autoricen, 
eferida y además por tal acto acepten que en calidad de socias 
enta para lo posterior a las señoras Alba Olivia Zurita Rivera 
Torres Carrera. La moción es aceptada por unanimidad de todos 

La Presidencia pq 
orden del día, an 

court y manifiesy 
Izquierdo Betancoa 

lidad de las 800 
FIBA COMPAÑIA 
400 participacion 
400 participacion 
la cesión antes N 
sea tomadas en cu 

y Wercedes Elisa 

los socios. 

La Presidencia ma 

ta Junta, conceda 

va. 

niflesta que una vez que se ha tratado el orden del día de es- 

a Secretaría quince minutos para que elabore el acta respecti 

  

Siendo las trece 
ra a la presente 

cios, en constand 

cha indicados al 

horas, Presidencia reinstala la Junta con el fin de dar lectu- 

acta, la misma que es aceptada por unanimidad de todos los so- 

ia de lo cual la suscriben en unidad de aotos “en el lugar y fe 
inicio de la presente Junta. 

Vid l Elo 
MAGA GAS Al 3 ) 

SRA. MARÍA AE pZQUIERDO BETANCOURT. — SR,..P J.; IZQ > BETANCOURT 
¿en 57 o e AT a 

AA TT a > Demi 7 

SR. CARLOS- A, LERDO BETANCOURT. O PETANCÓURT SALAZAR . 

CES: Za 2 
A / 

SR. CESAR 
SECRETARIO y e 

— ¿eL O 

  
   



  

  

A     

  

b 

torgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta 2 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a cinco ae mayo. de. 

mil novecientos noventa y dos. A 

  

DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIO DECIMO OCTAVO 

O Ae 
E RAZON + Tomá ote de lo cenión de participaciones al meten 

de la Constitución de la Compatñiía FIBA COMPAÑIA Ll 

€ 

MITADA., le aprobación de la ocsión de participaciones 

que por escritura pública otorgada ante el Doctor En-   rique Balleateros de fecha 13 de febrero de 1,992 see 

o cedio .- Quito » 22 de meyo de 1,992 .»- 

  

DOCTOR GUSTAVO PLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DL CANTON QUITO, 77    

 



  

  

Con esta fecha se tomó notal al margen de la inscriprión númeos 1867 
del Registro Mercantil de diez y ocho de diciembre de mil povecien 
tos setenta y dos|, a 3 1759, tono 103 correspondiente a la Consti 
tución de la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA lo referente a la prg8 
sente cesión de rticipaciones.- Quito, tres de junio de mil no 
vecientos noventa y da8.- EL REGISTRA    

  

        e Can iOn QUTS vdd UL 

  
 


